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25 de Octubre

COMERCIO.

Bolsa Comercial de Valparaiso.
24 de octubre.

TRANSACCIONES.

10 acciones Salitres a 59,yo

Alfredo Lyon,
Corredor de Comercio y Martillero de Efectos

Públicos.

PRECIO CORRIENTE

DE ACCIONES Y BONOS.

Minerales de Bolivia. ta

lli

(Especial para La Union.)

Valparaiso, 24 de octubre de 1885

BANCOS.
Banco Nacional de Chile acc ns. 149J9/

» de Valparaiso .................... 145 »
» Agrícola .......................... 126* »
» Mobiliario ....................... 150 »
»i Union....... ..... 100 »
» Ilipotecario.................. 110 $
» Garantizador................ 1300 »
»+ », Responsabilidad ...... 800 »

FERROCARRILES.

Ferrocarril de Coquimbo ........... 45 e
» Carrizal........................ 60 »r
» Copiapó ........................... 60 »
» Tongoi........................... 22 »
» y Salitre de Antofagasta ..... 5 9
» Urbano de Santiago .......... 202 »r
» Urbano de Valparaiso......... 2371 »

VAPORES, BUQUES ETC.

Comp. Sud-Americana de Vapores 130 q/o
» Nacional de Remolcadores... 140 »
» Comercial de id ................ 112 »
»r Maderas y Buques ............. 691 $
» Diques .......................... 101
» Balleneros....................... 390 $

COMPAÑAS DE GAS.

Compañía de gas de Santiago ....... 165go
» de id de Valparaiso............. 203 »
i» de Consumidores de gas ...... '315 $
ji de la Serena ..................... 95 0o

COMPAÑiAS DE MINAS.

Gran Compañía Arturo Prat ........ '314 »
Occidente de Cachinal ............... 52 »
Minera de Chafiaral.................. 100 »r
Huanchaca de Bolivia ................ 3600 ),

)r chilenas ................... 4600
Oruro de id........................ 4000 i»
Pueblina de Caracoles................ 35 »
Esplotadora id ........................ 85 .

Riqueza de id ...................... 60 
Deseada de id .......................... .30 »
Descubridora de id. id............... 40
Gran Compañía de id ................ 25
Sud-Americana de id ................. 10
Codiciada La Esmeralda ............. '35
Blanca Torre ............................ 35
Punitaqui................................ 20 »

COMPAÑÍAS BE SEGUROS.

Las noticias que llegan sobre la gran impor- ga
tancia que cada dia toman los minerales de Bo- t(
livia, parece que despiertan gran entusiasmo
entre los mineros y capitalistas chilenos.

Las sociedades mineras que cada dia se for- co
man, es el tema obligado de las conversaciones
de todos los círculos sociales.¡n a

Y no puede ser de otra manera, puesto que en d
Bolivia seria difícil entre los mineros, comer-
eiantes y capitalistas, una persona que no sea1L
accionista a brrista do alguna mina: habiéndose r
formado sociedades por mas de cuarenta millo- a
nes (le boliviais, dando la mayor parte de esas l

sociedades, soberbios dividendos, acciones de la q

sociedad de la mina Amigas, de cien bolivianos
nominales cada una, se cotizan a dos mil qui- 1
nientos bolivianos y se reparten dividendos inen-
sumales, y esto que todavía no se hace la gran es- s(

1plotacion que se espera de un rico alcance hecho
en plales, cuyos metales finos dan una leí(le
cinco mil marcos, no bajando la broza guia de
tres mil marcos por cajon de cincuenta quirn-
tales. d

El mismo camino siguen en el minral de Col-
quechaca las minas lunínacwho, Fitreýica y 
Gallofar. Ultimamente se ha nombrado a Mr.
Thoigersen.director de labores y jefe de la compa-
ñía, cor ladotacion de ocho mil pesos anuales, ha-
biendo sido esta medida jencralmente aplaudida.

La compañía de Caranga, segun cartas diriji-
das por el injeniero, ha empezado a esplotar me-
tales de una lei de mil cnatrocientos treinta mar-
cos por cajon.

La empresa Alianza de Bolivia ha hecho un
alcance de importancia en metales de ciento cin-
cuenta marcos de lei ípor cajon.

En la Nueva Virjinia se espera con sobrado
fundamento, mni buen éxito en la empresa.

En Colon está pr',xima a cortarse la segunda
veta.

En San Cárlos de Cerro Hermoso siguen los'
trabajos con mucha actividad.

La compañía de Aullagas sigue haciendo grali
des progresos. La esplotacion del mes pasado al-
canza a veinte cajones do metales finos fuera de
la broza que se beneficia en Ayorná.

En el mineral do Huanchaca, la mina 1>,laca-
yo esplota actualmente tna riqueza fabnlosa.

En Lipez, tan pronto como se cniprece la gran
esplotacion por el socavon San An1rttonio, el re-
nombrado Crañarcillo en todo su alije, jamaS

p.odria haberle hecho conipetercia a esta colosal
riqueza.

Se nos dice que en Santiago se forman socieda
des con mui fuertes capitales para comprar minaas
antiguas de Bolivia, pero, por nuestra parte,
creemos mas prudente y natural, quei lntes rle
invertir fuertes sumas crí dar vida y comrar

minas antiguas y esplotadas, se fomenten en,prel
sas de cateos y reconocimientos con pequelos
capitales; rniho mas, cuando últimanerte se
han descubierto vetas vírjenes en sierras que ja-
mas han sido esploradas: de esta marrera, con rin
insigrniicarite valor, pueden otenerse esplénli
dos resultados.

Segun noticias que tenemos, parece (lise esta
idea es bien aceptada, y ya se pono en práctica

por mineros atacamenos de reconocida compe-
terrcia, formando una compañía de cien acciones
y obligándosc a ceder la mitad de todas las per
tenencias que se cubran durante seis meses de
constante cateo. Vaqnearios mandados a exari-
nar las sierras dicen que jamas han visto paniza-
das mas bonitas y que, la mayor' tarte de las
vetas son vírjenes, con una regular lei de plata
al sol.

Hé ahí, pues, un ancho campo para urestros
mineros; una espedicion bien organizada en esas
rejiories, está llamada a ser' ua de las enpresas
mas ricas y lucrativas, mucho inas ahora que de
día a dia se acercan los recursos y el ferrocarril
al centro de dicho mineral.
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r a reprodurcir el escrito de contestación, y ne-
ardo y contradiciendo lo afirmado por la parte ya
ontrar la, pide se resuelva como lo tienen solici- la
do. ju
La caure se recibió a prueba por el auto de
.il vta. y se rindió por Jmbas partes la que

arre en autos,. a
Con posterioridad, por el auto de fs. 107 se i
a reservado para definitiva el pronunciamiento ,
le la incidencia tratada en los escritos de fs. 104

10(6 a cerca del mérito probatorio de las decla- de
rcions cronetidas por el jrizgado de Quillota,
n perjricio de que se lidiera ht ratificacion le
nte el mismo juzgado para los efectos legales le

e corresponda. dr
Igualmente se reservó para, definitiva, segua el

uto de ¡s. 4I1 el pronunciamiento a cerca de 1r:
as siguientes tacha-:
Entre las oluestas en el escrito defs. 373 pre- d(

scado por parte de las señoras Belatzarn;t:
l ía liabe' declarado falsamerte Juan Priente, h
tIariaría Gallardo, Jos- M. OliTares, I\Liximo r-1
Sagrelo, Javier Dueias Zzirate, Pedro Turgat, t(
ros, María Novoa y doctor Lris Ferrari; y la de B2

no haber sido interrogado por el juzgado en per
olra, sin citacion V sin se' contra interrogados- d
os t"stigos ,Javier l)eiñas Zárate, JranrM -e- (
eiI-r1. Darniul Veliz, DoMingo OliVa'es, Juan 1
Joa- Silva, Ped o lbo Tnrga,, Guillernio Due- IL
ias y María P. Montenegro, faltando tambienc
a estos dos últimos la ratificion. t

Entre las alegadas a fs. 369 por (l señor Sola- r
ri, se reservaron para definitiva: la de haber ie-
tciernido el secretario don Jilberto Gacai ha- d
biendo sido recusado en eleüx¿men (le los testigos b
Santiago Leiva, MJosé Montenegro, Daniel Pasa-
rin, Juan de Dios Cabrera, Valerntiru Varas y
José Pizarro. Por el rini-ino auto de fs. 400 se 
aceptaron, re abiéri,lose u prueba las tachas que e
se esprí'san a coritimuacion.

I)e las opuestas a fs. 373 contra los testigos i
de la parte representada por el señor Solari; la
le ,rtni'guaduc de la parte que los presenta a
Juan Plente, Malri:ra n allardo, Anastasio Car- ,
vajal, José Arcaya, Martin Zamora y Juan E. 1
Montenegro; la de bi)'io consetudiuario a José 'e
Olivares, Juan J. Silva y Francisco Guzman; la
Fíe sirvientes asalariados a José Arcaya, Anasta-
sio Carvajal, MíAxilo Sgredo, Rosario Rojas,
Martin Zamora, Daniel Veliz, Domingo Olivares
y Tuan .1. Silva; a ,oti Juan de Dios Vergara la
'de haber sido abogado de la parte que lo preser-
ta en la informaur que se relacioa con esta
causa; a Rosario Rojas la tic s-, de mala fama,
liabiendo sido condenada por escánidalo, ebrie-
dad y otro. díes6rderaS, la dre l:trol a Juan J.
Silva, Francisco (,uzman y Francisco Cabrera,
y a don J~A María Novoa l:a re incapacidad
inrer1tal.

Da' las tachas aducidas a f9. 30 contra los tes-
tigos de las detnandadas e aaepl; igualmente

Srcibiéndose a prnemla: la de colecio referente a
lgnavio Raigatia, Ric'rdo Elerítcrio Ramirez
A lej:rnrdro Via Lorca, Jos- Soto y ,Auran Montiel.

Una y otra parte ha rendido acerca dc las
taclias la prueba que se rejistra mrí los autos,
rlandándose ademas por el auto de fs. 425 vta.
tenerse resente en definitiva la protesta conte-
nida en el escrito de fs. 420 a cerca de la nulidad
que por parte díe las eForas Belauzarán se os-
tiene afectar a li ¡prueba que drante el término

pr,)bato,rio de tachas, se rindit por la larte del
señor Solari apeartá doc de la conducente a jus-
tificar e inipungiar las taclias adiitidas, y sobre
la cual se dicto e gniteguida el e tiauto de fs. 451) vta;
habiéndose despues 1 roriunciado el auto de fs.
,41 vta., referente a la duracion del mismo tér-
mino ae pruebas do tachas.

L-Considerando, acerc tde la incidencia .re-
servada para definitiva por'el atrto de fs. 107 y a
la tacha opuesta a los testigos (le los demandan-
tes áites nombrados, fundada en no haber sido
interrogados por el juez en persona, sin citacion
y sin ser cortra-irterrogados, faltando tambien
la ratificacion a dos (le esos mismos testigos::

1 "Qre hor testigos a quienes se refiere aii-
cdencia y tachas de que se trata, con escepcion
de don Guillermo Dueñas y de María P. Monte-
negro, ftero ratificados en sus decíasaciones y
contra-interrogados arto el juez, con citacion
del representante de la parte contraria lpara pre-
senciar el jurarnento, en conformidad a lo indi-
cado en el auto de fs 7, y como alarece ie. las
declaraciones corrientes a fs 30 5 y siguientes; y

2., Que en las declaraciones ¿le los menciona-
dos testigos Dueñas y Montenegro prestadas a
fs'28 y fs 249 vta, se omitió la citacion del re-

preseutante de la parte cortraria para presenciar
el juramento que debia prestar al tiempo de de-
clarar, segun se tenia ordenado pror la providen-
ca recaira al tenor del segundo otrosí del escrito
de fs 64.

Se declara que solo ha lugar a la tacha opuesta
a don Guillermo Dueñas y a María P. Montene-
gro, y se desecha la de los otros testigos.

i.-Considerando acerca de la tacha de ha-
ber declarado falsameite los testigos que .re
mencionan presentados por el mismo señor So-

llari¡:
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Compañía La América ...............
a La Chilena ...................

»í Union chilena ...................
»r La Valparaiso ...................
i La Nacional...............
i La República .................

VARIAS.

Compañía Maderas y Carboní.......
ir Ascensores Mecánicos .........
») ) de Capital ..........
» Telgrafo Trasandino .........
i Beneficiadora de Antofagast
» Telégrafo Americano ..........

BONOS Y BILLETES.

Deuda interior ..................... 3 o
a del id. 1882 .................. 6 »

Ferrocarril de Santiago a San
Fernandoo...6.........r...... 6

Id de Sar Fernando a Curicó6 »
Id de Lhaillai a San Felipe... 6 »
Id de Santiago a Quillot.... 6 »

Municipalidad de Santiago ...... 8 i
Id. de id ........................... 7 »
Id. de id ............ ............. 6 a

Banco Garantizador de Valores 8 a
Id. de id ........................... 7 »i
Id. de id ............................ 6 »
Id. de id ........................ 5 a»

Caja Hipotecaria .................. 8 i
Id. de id......................... 7 ir
Id. deid ........................... 6 »
Id. de id ........................... 5 »

Municipalipad de Valp. (agua) 10 »
Id. de id......................... 8 »
Id. de id ........................ 7 »
Id, de id ..........................6 r»

Billetes Banco Valparaiso ...... 6
Id. de id ........................... 7 ir

Banco Hipotecario ................ 8 »
Id. de id..................7 ir
Id. de id ........................ 6 r»

CAMBIO.

Banco, sobre Lóndres 90 d/...
Comercial, id. 90 id.....

Id. Liverpool 90 id....
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PRECIOS CQRRIENTES EN LA PLAZA IE IQU IQU E

DE LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS.

Carbon ¿rgles.--Orrell Steam, 2'k chelines 6
peniques.

West-Hartley, 25 chelines.
Id de fragua 22 pesos tonelada.
Carbon para cocina-A 20 la. la tonelada.
Carbon1 A ralh.--Greou Ticket 21 chelines

llegado.
Púbilo.-60 p. el qq.
Cebada.-3.00 a 3.10 por quintal.
Madera.-Pino Oregon, cuartones y tablones,

el mil de piés 90 p.; id tablas de una pulgada
95; pino machihembrado, id 1tO; id blanco, id
170 I.

Sacos cacíos.-Para salitre 18 centavos, id pa-
ra carbon 20 a 24 cts.; id metaleros 28 a 3:5 cen-
tavos.

Fierro.-En planchas 7 p. quintal, segun la
clase id en barras 4.50 a 5 p.

Fierro negro acanalado.-
9 l. nquintal.

Cimento romaeo.-
7 .5 0 .

Cerveza Nornega.--19 p. cajon, id Pilsener

LA UNION
Que no se ha probado que este testigo ha-

lo abogado de la prarte que lo )resena, en
ormacion sumaria'que se relaciona con este

O.
desecha esta tacia.
I-Considerando, acerca de la tacha de in-
cidad mental opuesta al testigo don José
a Novoa;
. Que esta tacha no ha sido probada.
declara no haber lugar a la referida tacha

acapacidad mental.
1I.-Consideravido, acerca de la tacha de co-
o referente a los testigos que mas arriba se
nombrado y presentados por la parte de las
iaidadas señoras Búlauzarán;
i Qne esta tacha no ha sido probada por la

ti qs la alega.
e declara no haber lugar a la indicada tacha
ohecho.-
11.-Cousiderando, acerca d3 la ta2ha de
r intervenido el secretario don Jilberto (a-
por laber sido recusado ce el exáienu de los
gr)s que se mencionan de las inismas señoras
arizar'ni;
8. Que aun cuando segun el art. 24 de la leí
de febrero de 1837, en todos los casos en
como el actual, la lei permite recusar sin es-
ion de causa, la vecusacion se entiende ad-
da por el mismo hecho de interponerse; sin
argo, el secretario recusado no habia sido no-
cado de la recusacion al tomar las declaracio-
de que se trata, habiéndose decretado la re-
cion por este juzgado y no ante el juzgado
priniera instancia de Limache eí que actua-
e1 funcionario recusado;
9. Que como aparece a f 127 vta y 128, la
usacion se interpuso y aceptó el día 25 de oc
ro de 1880 y solo fue notificada a la parte
traria el día 28 del mismo mes;
o. Que las declaraciones que se tratan de
tilizar fueron rendidas durante los días 25
del mismo mnes y cou citacion espresa, lpara
senciar el juramuento de los testigos, como se
f 1 22 vta, de don Juan Roncagliolo, seña

jo con este objeto, como aparece del otrosí de
ito de f 116 por la misma parte que ha opues
esta tacha;
1. Que esas declaraciones fueron tomadas ioi
uez de primera instancia de Liniache.
rS declara sin lurga, esta tacha.
X. --Considerando, acerca del fondo del jui

2. Que la Ire:,eite cuestion, segun estos an
adeniteq, qu,eda reducida a establecer si doñ

salía BelauizarAn de Solari sobrevivió o no
Cia Micaela Belauzaráni de Pellissa.
23. Que de los inforvies col-rientes a f "140
dados por don Luis Ferrari, úlico médic
e ió y examuinió a las señoras Belauzarán e
nonientos del accidente, aparece: que yend
señor Ferrari en el tren que moLivó el ace
inte, inviediataniente de ocurrido aste, se baj
i otros pasajeros y cuando pudo dar4e cuent.
¡cntró que L mas auciana doia Micaela B
zarán, era ya cadiver, habiendo sido su mue
nstantánea; que doia Rosala Bel:azaráin1

Aari, con una grave herida en el cráneo de
e hacia pr'otuberancia lit sustanCia ercra
vía todavia; que trasl)ortadas las señoras lie
s a viria casa cercana procedi', a las curaciont
qieridas del caso, y que dorña Rosalia deJal
existr locos rnmou elril a espues, o lea a

edia liorad íle la desgracia acaecida. ron eln
rocimiento a(la is informes que bajo juralei
hizo, sügun lit dilijencia de f MP, el seil(
rrar¡ adviúrte a cerca del tieipo que doCía R
ia sobreviviera al accidente, que, por las raz
s que indica, croe mas aproximado a taele(
15 minatosr, e i,nterrogado como se v a f h-
a., al tenor de la pregrínta cuarta ade contr
ternogatorio de f 15>>, agrega qne las arranar
-iones de vida que observó en doña Rosal
¿eron la í'esiraicioit y el consigniente calor ún
erpo; y aunque, al contestar afirmativanen
a pregunta 20 del con tra-interrogatorio tíe
9, manifiesta que iabióndose llevado el cuer
la señora Micaela Belauzarán a ca a del set

olari, mro Imúlia a vía- con toda tarriart>
estaba '0ra o mar'i, sin embargo, ae lo toca

a la pregunta choco del contra-interrogator
mpresa que no aailleri detea, aaneatr ha lm'n
Sdoña iAicaela lporque la encontró enteraeran
erta y uo rse le i'ieron mp/aa'corraa a riel
ro irlaz atoae con el dedo que liabi:L la
cion y algun huiflaierto ea el Intesofrontal.
24. Que en el infoamecorriente a f 143, esl
Fdo por los doctores von Schroeder, Thie
nnon y Puga Borne en virtud de la alitoh»
acticada segun lo solicitado a f 1:35, se adm
ue la vida constituida por los movinientos
razon, la cual se llamma vida en absoluto,Iha
do subsistir despue,s del accidente en doña N
aula y en doña Rosalía Belauzarán; y que por
raas ese informe, en atenrcion a que la aut
a se practicó como cinco meses despues del
ecimiento y que mío ba constancia de que
iacticarse esa aatopsia los cad, Íveres estnvier
el mismo estado que cundo ocurrió la mu
, salvo tan solo las alteraciones operadas por
escoml)oercion natural y el trascurso del tiom
o puedo constituir prueba suficiente a cerca
s heridas y lcsiones que sufrieran cuando
ccidente, las señoras Belariza'án, ni mucho 1
jos en lo tocante a las consecuencias que en
nismo informe sededucen, como ser: que la v
nental constituida por las ftinciones intelecti
es ha debido suspenderse en ambas señoras i
antáneamente; que la contusion del pechoq
jotaron en doña Micaela fué posterior a la
ni en la cabeza; que la misma señora reci
ntes que todo el golpe que le produjo la frac
a del cráneo; y que es seguro que la vida en
oluto duró algun tiempo en la espresada dr
Ficaela.
25. Que cualquieru que sea la exactitu de
eorías que se deserrollaí en el informe dc
74 de los doctor'cs Camnnon y Puga Borne ac
ade los movimientos existentes o píosibles
os cadáveres, esas tearsas síu embargo, nuo
an para manifestar que los movíimíenmos y o)
inos de vida, que el médico señor' Ferrari y'

íar testigos que declaran en esto proceso ííc
jin crí udoña Rosalía Belanízarán, provinie
ocesasriaisente tic un verdadero cadáver y noc
u cuerpo arnado o en el que aun subsistier
ida'

26. Que acerca del momento en que ocurr
a muerte de doña Micaela Belauzarán y ali
aor de las prnogunstas tercera, cuarta, qínint
esta del interrogatorio defs 24ó presenítado
a parte del señor Solarm, declaran los testi
señores José María Novoa (fs >53), Ricardo
ni (fs 954 vtar), Enriruc Fi'ntdt (fs >55 y
Nicoh:rs Brigmrdetlllo (f- a2r0) Mareeolirio U
(f- 5li2 vta), Juían Puente (fs >50), ,os, '1
cedes Olivares (fs2at) , José Arctyau (>83),
'ianio (Gallardo (fs i84), Javier Dueías Zá
fes_ "57 y fe :a 16),. Manrtín Znomra (fs 28 yt
es 3>7), Ped-r Tnirgat (fe 291 vta y fe 319t)
T2urgat (fe 291 y 3ri9 vtni), Anatasio Carv
(fs 282), Jnan Sidma (fe 290 y 308vata), du a,
MIol,te,igmo (fs 28at y 306), Rosario Roja
,)q5). Daniel Veliz (fe 289 y :117);, y tqua it
ciO ale estos testigos, Inc se ericonit'ribiii
luírgFr del accidente iror ser vecinos ca que 11
ron rimedistanienite' deepues corno los pasaj
ane iban ern el tren, doña MIicaela innuriaí is

tjtIea,nente col, el choque o al méno,, e5;muerta-cnando la vieron, fundando sus opi
nes en que,no daba señales de vida, pues no

piralla ni hizo movimiento alguno con ning
de los miembros de sus cuerpos:

27. Que debe tambien agregarse a lats d(
raciores anteriores la de don Sarapio Aces
que contestand,a a f 16 v9-rLa latpregunta ci
del interrogatorio de 1 160 presentado por la
ñam's Behanzarán, ecpresa igual op1 inion a 1
los testigos ántes nombrados;

28. Qruo, acercal rdeLa muerte (le la1 muism
ño Micaela ' al tenor de la pr-egunda ofta
novena del interrogatorio de ft 160 presen

por las.señorns Belanzarán, declaran los tes
I Monteiegro (fs 199) Daniel Pasaril

'201), Juan de Dios Cabrera (fe 2(13 vta), Y
Varas (fs 201 vta), José Pizarro (fs 209) Igi
Raigada,(fs 22l1 vta), Elisa Gonzalez (fs223,
Rica' lo E. Ramirez (fs 232 vta), y ,Josi-
(fs 2:14), lo, que espresau que en los mom(
signientes al accidente, ptos cinco de ellos
ban eel lugar en que ocurrió y los ocho
en el tren. doña Micaela daba señales rle v
hubo mnuelias personas que la consideraron ,
y siete de oÉo testigos espliceando las señal
vida notadas en doña Micaela. Agregan: se
ellos que respui'aba, cuatro que movió un b
uno que iiiOVlO una mano, otro que se qu(
y otro que la vió revolcarse.

20.- Que acerca del nonento en que oen
lanuete de doña Rosalia Belanzarián de S
y a tenor de la ipregunta cuarta, quinta, se
sétina del interrogatoriod le fs. 1I6r presci
por la parte de la señora Belanzarán dec
los testigos señores Francisco J. Velasqu
161 vta), Pablo Garriga (f 164), Alberto 1
zen (f 166 vta), Nicolas Yunue (f1167), Fe
do Chaigneau (f 168), Eulojio Vargas(
vta), Serapio Acevedo (f 169), Santiago1
(f 197), Juan de Dios Cabrera (f 203), Ig
Raigada (f 221 vta), Ricardo Eleuterio Ra
(f 23.1), Alejandro Vial Lora (f 233 vta),
Soto (f 231 vta), Juan E. Montiel (f 2,5)
niel Passarin (f 201). José Pizarro (f 20!9),
Montenegro (f 199), Valentin Varas (f 206
y Eloisa Gonzalez (f 233 vta), y que a jui
estos testigos, de los que los cinco últimos
contraban en el lugar del accidente y los ca

lrimeros llegaron inmediatamente como pasaje- sus hijos lejítimos; y qm.u mira huígar r lo molí- dice: aSi por haber perecido dos o mas persolas

ros que iban en el tren, doña Rosa'ia, desiers cifttaty por las re n aaajr'cícaníida qu sea en un mismo acontecmiento, como en rin nat.

del choque, mío dió señal alguna de vida, siendo esta sentencia, paseu estos aiateucdentes en vista frajio, incendio, o ina batalla o pori otra Causa

considerada como muerta, segun lo espresan al- al señor promotor iscal) iara a¡lie dictamine¡cer- cualqruiera, no 1 tdicre saberse el órden en que

grnos de estos testigos, por todas las personas ca de la posesi,m efiectiv-:t ,! ,doña Micaela Be- hance-u t r id sus fallecmientos, se procederien

que la vieron, y agregando ademas Os ti-os Li- lauzarán y la d(e doia íI, ura aBelauzaran, soli- todos casos como si dichas personas hubieren

mos que oyero al doctor Ferrari decir despes citada en el misLmo osr, raae demanda pior los recidoe~ a-a ,m i momento y ngua de

de examinar a doña Rosaltia: «este es ya ,un ca- hijos de esta ,últitna seFWit. ileemplácese el pa- ellas habiese sobrevivio a las ofras).

dáver, no ha¡ rada que hacer.» pel-IRARRSZ s Ala, , secretario. 1 h. Que segun l dispr sto en el artículo 958

30. Quc en las declaraciones quese mencinian Santiag, octubre 20 cíe 15 1, .- Viso: mecen- del citado Cdigo Civil, aiando des o na por-

en el auterior considerando, todos los tcwatigos se firrmla la erte,niai apUchaa1 a treinta y uno de sonas llamadas a suceder una a otra se halla en

refieren únicamente a los primeros numentos diciemnre últimna, corriente a fojas ochocientas el caso del artículo 79 que rntes se copia, ningu_

que siguieron al accidente, no habiendo estado nueve, con ca)stas del recurso.-Publíquese y de- mía de ellas sucederá en los bienes de la otra y

en el lugar del siniestro los catorce prinimeros, vuélvanse. pon . .cnsguiente aplictandoesto P1'ecepato legal at

como se espresa en sus declaraciones, s (nt íe ínio Acordada contra el voto ti los señores minis- caso concreto niatera( le esta lítis, resulta que

a tres minutois, y río apareciendo de las decarn r-trS Siva y Flores, que le consignan en el libro dona Rosalia' Belauzariian ale Soluii, heredera tes-

ciones (te los cinco restantes uIe hayan visto a. dacerdoí. -E'rz'iz -Abaa..-Sil,a.Sar- taS senitria de doña Micaela Belauzarn de Pe-

doña Rosalia siquiera en el lugar mnismo r(el si- hirre,mn.--"'aa'es, llisa, no ha podido suceder er los bienes de éste.

niestro :intes que la trasladaran a la csa de doto YOTO SPECIAL IDELN I n ISTRO SÑEOR FLOíE,. 12. Que no habiéndose deferido laí berencia de

José María Novoa, adonde la llevaron pocos rio- EnI ha causa seguida entre don Agustin Solari, doiña Micaela Belauzarán de Pellisa a doña Ro-

inientos despues, ícono aparce ale diversas decla- cora repr'esentan tt- legal de aisu hijos y la señoral sala Belauzarán de Solari, nada ha po,dido tras-

raciones (e estos autos; Joa:quina y Rosario Belauzar:ii sobre derecho a mitir ésta a sus herederos a título de asignat,aria

31. Que a cerca de la inuerto de la indicada lit herencia le (liña Micaela Belauzarn de Pe- poir testamento de doña Micaela y corno cense-

señrora Rosalia Belauzaaán ríe Soar'i, y at tenor llisa y quar ea sida fallada to1i fecha de hoi por cuencia los bienes de esta señora corresponden

cíe Irde aregunas sati,u a écima s'tiua del in- el T¡bni:h, el minitro t[ue ýuscril)e, disiutien- a sus herederos abintestatos.

nterrogntorio de fs. 215 presentado por la ,arre 'lo ct la rayoría ia oíinar pon' la evocatoria Y visto lo dispuesto por la lei 1." tít. 14 part

del señor Solari declar:n los testigos seCores (le Lt sentenia re pritnera istalncia por los fui- l i y a mas de las disposiciones legales intes ci-

Jose María Novoa (fs 253), Enrique Flindt (fe dataientovs nque se consignan en el siguiente voto tadars, las que contienetn los artículos 956, 9132

a 255 vta), Nicolas Brignardello (fs 250), .lavier esp)ucial. 980 del Código Civil, estima el que suscribe que

Dueñas Zairate (fs 287 y 306), Dauiel Veliz (fs Reproduciendo la relacion de hechos, y consi- debe revocarse la sentencia apelada de 31 de di-

279 y 367), Anastasio Carvajal (fs 282), y Juan deralndo: ciembre de 1884 corriente a fs 809 de los autos

- E. Montenegro (fs 289 y 3013), los que espresan: 1." Que dado los antecedentes que se relacio- respectivos y negándose lugar a la demanda, de-

ojue a-apesar de una gran lierida cnla cabeza, a,loña nan en la partto espositivai de la sentencia de clarar que los bienes que la señora Micaela Be-

Rosalía vivi,; de treinta a cuarenta ninutos des- pirinmera instacia, la cuestion queda reducida a lazarán de Pellsa dejare a su faltecimiento or-

pueq del accidente; que tenía unai respiracion salber si es ptsible determinar un irden de prio- responden a sus herederos abintestato.

a mi fuerte; que fijaba su mirada en las personas ridad en el fallecimiento de la señora Micaela Santiago, octubre 20 de 1885.--Flores.

- que la rodeaban y que la vieron liasta queesliró BGlauzarion de Pellisa y Uosaiaa llelauzarán de VOTO ESPECIAL DEL MINISTRO SENOR SILVA.

e asistida por' el doctor Ferrari, agregando los se- Solari, y eií caso de alirmativa, cuál sea ese El que suscribe ha sido de la misma opinflon

flores Novo, Brignardello y Veliz: que al ver a órden. que el señor Ministro don Máximo Flores, por

e su narido señor Solar, fijarla vista en él; qie lar 2." Que sí bien es vrdad rue segun eh testl-los fundamentos espresados en el voto que pre-

y vieron apretar ta mano que le alangó el señor nionia de las ipersoms a que se hace referencia cede y porque el testimonio dado po, el faculta.

Solari y que fijó tambien la vista en una de sus e nel considerando 21) ee la sentencia d f....do-tiro don Luis Ferrari respecto de doña Micaela

e hijitas .tle pocos meses que le entraron r la pieza ña Rosaia Belatizarán de Solair estai,a ya muer- Belauzarnn en la «Relacion médico-legabi oin-

- en qne estaha, y añadiendo adeinas el seior No- ta cuando la vieron en el lugar del sinicstro y forme de fs 345, no merece a su juicio fé alguna

l vaa que habiéndole pregnrtado si sufria, prsus i i ntes de ser conducida a la casa ce don José desde que en dicho informe, aunque redactado al

- moviinientos le manifestó dña Rosalia estar enr María Novoa, y que a juicio de los testigos r e ísi~iente dia del suceso, afirma que la herida

su conociaiento. scutados por don Agustin Soai y ll e se espre- [acera-contusa que tenia la señora era en la ar-

r- 3:12 Quíoalhtentaríeleenisinti'preguntasét-a -2, e ncda sobre arbitraria izquierda con fractura del

a a duodécima del citado interrogatorio de fs sobrrevivió al accidente y solo falleció despues de nismno hueso frontal, y de ta autopsia practicada

245, lian declarado tamjien por parte del seúar estar' en casa de dichl señor Novoa, p uedo esta- por los facultativos ven Schróder, Cannon,

i- Solar los testigos: señoreg Ricardo Pini, (fs blecerse como un iihecho cierto, en ledalio de esta liele y Puga Borne resultó que era en la ceja

254), Ebrnesto Braga, (fs 26í9 y 157 vta). José contradiccion de pareceres y alirmacione», alae q /e1'1a11 y qure n abi comprometido el hueso

Mercedes Oli'ar'es (1 281), ,Iosé Araya (fs doña iosalia aeja le existir ,nomenos depes rloual unido a lo que el mismo Ferrari respon-

Ía 283), y contestando o las prurtas inrmidas y rhe ser llevada a casa lea Novoa y traseulrido'nIas di,',rs vii, ,and.tio fu( .cntra-interrogado al tenor de

a rs la vjesrtia qrinta de dicho iterrogatorio, MAa- de quince ,niinitotss d e el uoniento del acci- lare g untt 1Udelaintarrogatorio d fs 187, ma-

riana Gallardo, (fs 284), Martin Zamo,ra, (fs riente, sagu,, el c:ihcuh de l doctor Ferrari, el mas lafiesitatlo rumi a h1ie r o de mu 187, c

y 288 vta y 307), lbo, Turgat, (fs 291 vta, y 3119), autorizado de los testiga aru la acom p ai , qijev'ar y la mmiio,'eca ateradao
oPedro Turgat, (fe 291 vta y 310), Rosario Ro- por cuanto en su calimadl ato mdico tuvo qne ca'atinia,o octubre 20 e 1885.ñe sasd a.

u jas (fs 2K5), Dom iigo Olivares, (Cs 190 vta y atenmherla y examinar r de cerca y ,aría aoioej,or .. eg .a.11los abogadd oGia rles Llausás por

o 30S) y Juan 1. Silva, (fs 290 y 308 vta), quienes qUe ,rt'0i ahgtno saber elinomento pr e ciso en que la revocatoria y doy Vicente, Reyes por la con-

i- no habiendo visto a doña Rsalia, seguir se les- dicha señora idejó de mianifestar senials de vida, firnatoria.

jó prende de sus olsclaraciones, siro en los niormeu- siendo pernitido establecer este hecho coao rui-

a tos intmediatos al accidenrte y miiéntras er1ane- concuso en razon de que todas las personas r'e. orreo de V l
le ei, cr eh lugnir del siniestro, espresau como los scnciales y sin escepcion, estin conformes en él CValparaiso.
r- testiges iencioniaidos en el anterior consideran- sin que ningrna de ellas manifiestentúi siquiera
te do, rlidoña Rosalia, a pesar (le la gran herida la mas lijera duda en contrario, refiriéndose esto CARTÁS SOBRANTES.

la quc tena en la cabeza, estuvo viva durante el a aquellas lpersonas que sostienen la superviven-

, tiempo a que se refieren, respirando fuertenten- cia de doña Rosalia al accidente.

i- te y rnloviendo la vista en diversas direcciones y 30 Que respecto del momento preciso en que 24 de ocubre.

es aag-egarntiao adema1galnmais (loeestos testigos que acaeciera el fallecimiento de doña Micaela ue- 110MB, R ES.

ba ¡lizo taríbnien los inoviinientos que indican en lanzarhá Ira¡ abierta disconiformtiidad de íia'e'e-

ts, cus leelalr,aciones. res entre lo s estigas del demandante y los delas Arrieta And,res 2478 Maldonado Ricar-

e- 33. Qa- en cor roboraciai,n del hecho dae cdelandadas. Lo» pirineros, que son los entme- Aranigua Zócimo do 2500

n- nerte ala a,ña Micaela orrrin c los ilonii- rados í el cosiderando-1 . de la sentecia de (2) 2479 Marchan Rufino 2501

r tas de accidente y (le la sulprrvivencia de doña rin ' inrstancia, csr,onen qua doña 1 ifaela 'varia Alberto 248) Mesina Fídel 2502

o- Rasalia, are ha acompañado por parte del señOr debió morir instantiineameute con el choque, en A ro-,iz;ival Juam Madaiaga .J P 25o3

o- Solari el sumario (tiú se levantó por la autori- razon de que cuando la vieron votada en el stie- 5 2481 Miranda Elias 2504

do dad competente, corinoiivo del siniestro, y a fin loel ,el lngar del sinietro, no les sorlrendieron ravo Fr:amcico 2482 Meneses Erlojio 2505

90 as,'eriguar sur oríjen, ml(a co iaautOViza- Sños Catahlo Federico 2483 Moreuo Adolfo 2506
de aer)gar s orícu, l qu en opiaau >i%ieal algu.a de vida: y los segundos, que sonlo

ra- (las corro n arojas 328 vLa, tuandada agregar a los que relaii,na el vonsiderando 28 de la misea Carrillo Fl'ancisco24
84  Mena I Pedro 2507

'- autos en par t e (íe irpioba pOr Ir' rovidecia re- sen tencia, a4eguran que la espresaa d aeñora, a Castillo Euseio 2485 Osorio Zacarías 2508

hia caida en lo principal del eerito de fs . quien vieroen los nonimentos siguientes al ac- Chep,e Tona,s 2486 Ojeda Ricardo 2509

1el 34. Qnoer eucorroboracion igualtiúnte (le loa cidente, daba señales de vida; y eshilicande en CantoIllernióóje,ne Pardes N Pedro 2510

ate mismos ¡echos, se l,resetn tanai n' ríaare segíida niries can esas arnifestacioncs, dicen, rí- 2487 Perez Santiago 2511

d f rel señolr Sari líea claracio,urs 1,re taalas al seis de ellos, que respiraba; cuatro aue rmeacvia in Craboldell Al@)ejas- Prieto DomingoE 2512

po terror dl las lpreguitas 26, 27 y 28 del interre- brazo, unora rie irovióii iu mano y otro que se dro, r2488 Perez Juan 2513

eo,' gatorio ,le f,jas 24,15, pir los señores Juan de revolcaba; Fuentes J Santia- Palma Liborio 2514

bre Dios Ve,'gara, fs 251, Alejo Paina, fs '2r2 En- 4." Qu egun osta de atos, las señoras lo- go 2489 Pinto F Sr. 2515

an- rique Agniar, frs 258, doctor Josd Trucao,, fs salta y Nlicaela Belauzarniii fríer'ou retiradas del Fuentes Federico Quiros,Juan de la

m o, 25 9, dehlaranmo adenlas eseesta t"cign afs :139, lugar del siniestro a los cuatro o cinco minutos ríe la 2401)) C 2516

ia con rnotiva del exJinen que el isiiín dia del si- eí ctchoque y conducidas, la primera a casa de Faez .osi Miguel 2491 Rivas V Cirlos 2517

,le niestro lpratie.' de los cadilveres dc las víCtilmas don Josa- MaIría Novoa a pocos pasos re aquel González Deside- Rojas Francisco 2518

ira, 1 d actorN l áa oss A. S ia, fe 2 ivi,a, v al ten ¡r hgar, y i a segr da a las casa (e o n Agustn ria, 24 2 Inmi 'ez J E n-

ce- de las a al nts 3 , 6', .., i y 25 rel crta- S ai , auna cuadra de distancia; Herrera Fermin 2493 quez 2519

do interrogatorio, Antonio Bragas, (fs 216b y 5.a Que de los mismos autos consta qur todos Hercdia José Je- SelaYner Guiller-

re- conte9stan a la 2.1 y 25. deh mismo interroga- los testigos que depolten afirmativamente acerca sus 2494 nmo 2520

le, torio, Fernando Paulsen (fs 292 y 308 s-ta), de la muerte de doña Micaela solo la vieron en Jofré Pedro 2,195 SEoto Claudio 2521

)sia Adolfao Paolsen, (fs 292 vta y 309), Corst ani- el lugar del siniestro sin que ninguno de ellos LarrainíAb'ahani 249G6 Sotemayor Aníbal

lte no Revella, (292 y 310 vta), Juan de Dds. Ca- esprese haberla visto en la casa a donde fIé con- Leon C Crlos 2497 (2) 2522

del brera, (fs 296 y 311 vta), Agustin Cosnueli, (fs ducida y como segun se ha dicho, la permanen- Llanos Jos Luis 2498 Silva R Pedro P 2523

po- 291 y3l2 vta), Josa Beniseelli, (fs 293 y 3t2 vta), cia de las señoraUs Belauzari1no ríel lugar del ac- Maniquez Evaris- Sivott Cárlos 2524

Ni- Vicente Tarragnio, (fs 293 vta y 313), Enraque cidente f ué solode cuatro o cinco minutos, es to 2499 SantanderClemen-

rlo CazotLe (fs 295 y 313) y Nicasio de Toro (fs fuera de duda que cuando las personas que dani - te 2525

op- 294 y 314), los que dicen: que llegaron al lugar teslimonio de la'auíisecia de señales de vida en I

fa- del siniestro poco tiempo despes de ocurrido doña Micaela, la viero, se encontraba ésta bajo SEN 0RAS

al éste; que conversaron sobre el accidente comí nííi- los primeros efectos del choque del tren con el Ana Valenzuela 2526 1uana Evan 2535

raan chas l,ersonas que habían presenciado el choque carruaje en que iba, y com> ellosno nívieron Adea SilVa 2527 Mercedes Gonzá-

er- o visto los heridos en los momentos que inme- ocasion de verla despues y ninguno de los que Crime Martinez 2528 lez 2536

r lit diatamente siguieron al accidente, y que entre la vieron en los momentos despues de ser" lleva- Cirmen Olivares 2529 María Salas 2537

po, todas las personas con quienes hablaron era voz da a casa de Solari, ha declarado no se sabc si la Domitila Navarre- María M M de J 2538

de unlanime que doña Micaela habia fallecido is- espresada señora intalado ya en esa casa y pa- te 2530 Rafaela O de Be-

el tantz neamente y que doña Rosalía habia sobre- sado los primeros efectos del golpe, diera o no Domiinga Becerra 2531 navides 2539

né- vivido al choque como 20 a 40 minutos. alguna señal de vida, siendo permitido creer lo Elmi,a P de Ta- Rosa Rios 2540

el 35. Que declarando contradictoriamente a ce'- [primero, ya porque las heridas observadas no gle 2532 Rosa Amelia Ve-

ida ca dele asupervivencia de doña Micaela al acci- eran necesariamente mortales, ya porque segun Filipina Llaunian- lasco 2541

n- dente, los testigos que se indican en los conside- la opinion de los doctores Puga Borne, Ricardo tino 2533 Tránsito Herrera 2541

tis- randos 26 y 27 y los que se mencionan en el 28 Can non, Thiele y von Schoeder que hicieron la Fuliciana Valdés 2534

que y refiriéndose unos y otros testigos a los mismosautolsia (le los cadáveres de las señaras Belau-

que momentos siguientes al siniestro, ha sido de no- zarán, oinion que la setencia de primera instan- .

bió tar que algunos de los que afirman la muerte cia acepta y trae en apoyo de lo que resuelve, la

,tu- inmediata de doña Micaela, la vieron tambien vida constituida por los moirmnientos del cora-

ab- con posterioridad; el juzgado en atencion al ni- zon, la cual se llama vida en absoluto, ha podido L A U N I 0 N
oña mero mui superior de testigos presentados por subsistir despues del accidente, tanto en doña

el señor Solar; a que muchos de ellos, son per- Micaela como en doña Rosalía Belauzarán. VALPARAISO.

las sonas mas conocidas y que manifiestan tener 6.o Que, auuque entre las personas que depo-

Sfs mojor' conocimiento de lo que declaran que los nen afirmativamente a cerca del hecho de la

cer- de la cantraria; a lo informado por el médico se- muerte instantánea de doña Micaela, figura el ralda, frente al Hotel Colon.
• C ig ~ A , 1 ~~d n cr ~ ~ o... a nc e , calle d e

emm lien Ferrari, sobro ch partlicuai' y a lo ríe-iras médico don Luís Ferrari y la círcunstancra aán- C igara ería del Ecrae Saie.¡eled

jias- antecedentes que se establecen en '>os anteriores tee recordada de ser este señor facultativo un Vcoi,eradlEtodeJm.
aros considerandos, estima probado oh hecho de que medicina, hace sin duda mas anatorizada su opi- Cigarrería de la Merced, calle ale lra Victoria

dc- doña Micaela Belauzarán de Pellissa, falleció nion, es de obser'var, uca obstante, que llegado inmediata ciili -ceo de niñas.

rta- instantáneamente o en los momentos inmediatos eme señor el lugar del suceso, solo contrajo sus aEu-

en aíl accidente. atenciones y cuidados e doñrí Rosalía, por creer Doña Avelina Cas-rasco y. ade Rodrguez, cigar-

ode 36. Que siendo crí lo tocante a he muerto de mine aún estaba viva y doña Micaela era ya ca- reria de la Union.

a la doña Rosalía Belauzarání igual el número dc los dáver, creencia formada, no pror el resultado del COPIAPÓ.

tLestigos que segun lo espuesto en el consideran- conocimiento médico, sine del mismo níodo que Don Arturo Osma L.

nuca do 29, declaren que no sobrevivió al acideuite, la de los domas espectadores de ha escena subsi-WÑDE AR
1te- con el de les mencionados conísideraíndos 311 y 32 g iene siniestro: laiseconljr visual vÑ.DLMR

la y quienes, juutamcntci con cl doctor Fen-ari sos- dc los cuerpos, punes, segun el mismo señor Fer- DnSnlg ice oiiadlTlfn

pan tionen que sobrevivió de 15 a 4» nainutos; y te- r'ari esponi al respronder a la píreguuta 12 dcl Hotel do Viña del Marr.

igos niénadose ademes presente a este respecto: aqae contna-inen-oga torio ríe fe. 159, río examinó QUaILL.i.r

Pi- los primeros testigos rieron a doña Rosalta rí detenidamente a doña Micaela prorque la erícou- Don Lorenzo Osorio.

1am), los momentos inmediatos al siniestro, miénstras tró muerta y no se le dieron instrucciones paíra SANTIAGsO.

ríbe qne los otr'os no solo so refieren a esos ruismoes dhlo, amunquc, segun agrega, alcanzó a tocar Don Javier Infante F., caíhe de las Agusti-

Ion'r momentos, sirio qrne lee testigos q1uc se iindican con el dedo, que babia laceracion y algurí huuídi- -nes, unímnero 44 C.

Ma- en el considemrundo :1 lar unienia q1uc c doctor miento en el hueso frontal, ienído de rielar que - ~ - -_____

trete Ferr'ari vieren trnljieuí na doña Raicalta decirnos esta obserracion tdel hsundimienta diel hueco Ferrocarriles del Estado
te y que la iteraron e case dei señor Novaía; que lee frontt can-ore do exactitud, pues los nnedices que

Ibo ques sostienen la mucío't inmediatan de doña Rtr- hMte.r'on la antopiaí del casdáver de liria Micae-

vajal calía se fuíndan en que no notn-un e ella señalies la haicen constar en su infrme de fs., ini míe- ITINERARIO JENERAL

n E. de vide crí los pocos momento» que la vieron, y gridad de ose hueso fr-ontal, te que ruauifesta iEa)5'UENSIEPS4ER .

(fe los que afirnan que eetab:i vivar se al)ouyan era Fe- quo la inspecciou del médico Ferrar'i fu,a lijera lEltSTEE EPSJRS

jií ñasles positivas come lame tue esp, esa el abetr y superficial basta el piurít de hacerlo carer erí

mí el Fon-rení y cutro otros los eñfor'es Nravoa, FLinidt, eso equívace de otra nmaera ianeel,licablce-m inu SeíviciO especial de Viña del Mar
lega Brignrardello y Duieüaa quíienes loe observaron facultativo; en días ordinarios.
jeros liaste 15 nmiutuas al menos despries del siniestro, 7." Que el mismo doctor Ferrtrí, tenaiendo era .-.....

stau- que 14 de les testigos de. la señoraí Belaunzauán conísideraícion sin duda que cuando vía', a doña an e' -- . , vi ac e
taba conio pjasajeíos del tremí, y qume hams ritmos cico Micaela en el líger del siniestro mro ha examinó 5-1.= ad . .- , E

reino- que dicen estabíjan en el luiga'ridel nicide'nse. .Y que cori dletencion csirio de la maera,'nm que ántes ociare- P j-- ,._ _ *-: .c

guu11 en sus dl.rcne e refiele a 1o,ý iomentos ocasion de verla, ri oded apem a2
qure inmediatamuenite siguieron ali siniestmr, son del citado contra-ntecrogatorio de "g. 1811, dice > -

ecla- peroenteramente desconocidas y cuya aro- queno podia atestiguar con toda certidunbre si ::

vedo bidad no puede apreciarse; que la honorabilidad estat,ata viva o muerta:
uat,'- di lo4 señores Ferrari, N ovoa, Flinct, B rig ar- 8." Q ue si es flcil l,oder apr,eciar por la si ma- . .. " : "

as ce- dello y Dueñas, es incuestionable, teniendo ade- le islpcccion visual (e beves ioentosa1. .
la de inas la ilustracion suficiente y haliendo estado irunstaeciequ ua cíoe'e nenent tau -

erí situacion de poder apreocitti-debidLrmente las circunstancia de que una persona se encuentre _____---___1 wi
¿ndqdefuan)viva, ya que para ello basta la observacion de

a do- señailes de vida en ne f iondan u otinion; que 'fenómeus positivos, no suícedie lo mismo fra-
vaypor parte del seco,. Sohari -,,Ghan irescnaófnleo )stvsco ueel im r- v - : ý Z 1 ID

"

uva y 'ent tándose (le la falta de vida, desde que es u ihe-

tido otrcs 14 testigos que depricercasde hatsu-ce loque los signos de vitalidad al amcance de a i-.

liaos pervivencia de doñ:l Rosalia y entre éstos el se- la vista del espectador pueden estar monent,í- t, '

m (fs ñor Ricardo Pini, quien alesar de haber coiti- neamente cuspendidoe y realíarener en segnida ,-: a

Talen mi nuado su viaje en el tren, manitiestal haber tenido como i) reconoce y es,lica la ciencia y laes 'i - .- .

sacio cabal conocimiento ríe lo que declara, y ademas p)eriencia lo cómprueba; y pon' lo tanto ysobrre"

vta), Antstasio Carvajal, Daniel Veliz y ,J:anm E. todo, cuando la ausenci de esos fenómenos ¡
Soto M enegr uc tuvieon oaso e ve' positivos, que signos de vida, se obser,,

entos Resalita en la caa s que la tre otaran; que elpna ,
s at a e nt e d e s - e n u n a 1 e r o n ',- v íc tim a d e u n a c c id e n t e v io -

esta- señor Ferari que adsistia inaediaamonrte des-leUto, como el que ha dado oiíjen a este jui- -

iban pues del accidentcadoayesltnvcuoseno-• un enz+ g"
ida y cinientos prefesionties no laedcníy lía) - cío, y nu cr un nfermo quie gr'aduahnnente lo •

ula e ge n uio s va p ind, mo es psi ni rmiMo afirma Servicio especial de Viña del ar
viv,; duda, asegura er mus informes y declaracian au- el hecho de la muerte con solo esa lijerísinSa

es de tes indicada la sul,ervivelicia de esta señora i ispeccion; Salto y Quilpué en dias dolin
es de accidentes no menos de 15 ininutos, y con el m- 9. Que dadas las consideraciones que lrr'ce- gos y festivos.
brazo, rito de lo espuesto en los coasiderandos :3:1 y : 4 den y rescinmiendo re ts observaiones que , . -

ejaba queda suficientemente probado elc hecho c(li r de lnydreirn 4hacerse comn o resl ietado del exáuían e d ' ¡._¿ c1 -, 1' 1:

doña Roala Belazarn de Solaris falleció nd sít,yaehrnolijode lprueba testimonial lefl la tnrto de- ' " a .=

riera menos de 15 minuitos desuesp del choque del ijo rí- le aran etoas do la méaot de ' : - c. .• : -

Solar a cn c q f vítiala veracidad de los dictos de. dgulnos al sus toe- :

esta y 37. Que la herencia se difiere al tieao del tigos, resulta en tiio témin)'
ntil, fallecimiento; que doña Micaela Belanzanuídeí,a,ti, qisieen l m í arljuic del que ::

clartan Pellidsa slo de todos sus eso uschued]c¡cieiporonuamerñebelpuede l C OrMO coe ouní 0

uez (f tamento de fs. 13, instituyendofieredera uni- dejó de oxisir qui Be ninutos desprue del a-'Y

Y,nt- versal del remanente a doña Rosalia Belauzarán cient del 8 de lebrero de 188 e, nio hai eae- .. 1 - o 1
an deSnlari;yqeelasacesion abintestatosolotic- tolosantccedentes necesario para determinar , , - o "

(f168 ne lugar en los bienes que el difunto no hasdis- cunctafijezay no par moras presuneino -,_____ , _____-_____,_'____

Leiva puesto o si dispuso no lo hizo conforme a dere- si doña Micaela Beiauzarán de Pellica, víctimna---------- -.-....----- - '

,nacio che, o no han tenido efecto sus dis Iposiciones; del mismo accidente, falleció iistalintineamenteC , - .Z"C.Z

nirez En conformidad a lo establecido en lirm leyes o áiles a o los q : nceIm:u< ..us,drante .e u"res'

José ,32y 40, título 16G,partida :ar.y artículo..>56 y la señora Rosalia aermaneció coma vida.

),Da- 980 deliCódigo Civil, so,declama: que ha lugar a 10. Que (educiéndose de lo epuesto r,pr it as.-.- a a ,- .....----

Jolé la demanda y aunollabie-nilo solríidaoa taíd-:nísírcointsqero eníll- í-1', a - - - "- a - -

vta), Rosalia Belaruzarán de lari a. toñra Micaela termiliar el i,rdei (le p,ioridad enelfalleci~~iemn- , , , , ,

cio de Belauzarin de Pellissa, la pamriera heredó; a la to de las señoras Resala y Micaela Belauzarn,a11, - i ", a"

se en- segunda en conformidad al testamento de fs. 13 es llegado el caso de aplicar la dísosiiom del - .}í

iorco y por su fallecimiento trasmiti(, sus derechos a artículo 79 del Código Civil, que literalmente Z Z > Or Za .N Or Cia-.

25½d
251 d
26 d

PRECIO CORRIENTE DE METÁLICO, DE

UNION. »

Valparaiso, 24 de octubre de 1885.

ORO.

((

Oro americano .......................... 85 o
Id. frances............................... 80 a
Libras esterlinas..................... 9 20
Id. españolas ............................ 8 90.
Id. alemanas ............................ 8 90
Oro chileno (cóndores)................585 o
Id. oro menudo ......................... 45 ma
Onzas españolas ........................ 27
Id. de paises españoles................ 26 50
Oro de lavadero, por gramo ........ 1
Id. en lingotes, 100011000 p gram. 1 10

PltATA.

Pesos fuertes chilenos........45 %
Id. id. peruanos.....................40 rr
Monedas de 50 centavos .......... 25 n
Id. de 20 id..................... 20 i
Id. de 10 y 5 id .............. 10 m,
Id. rle 20 id. bolivianas ............ 12 ra
Plata inglesa ......................... 60 rl

Id. americana ........................ 60 »
Id. española.. ............... ..... 60 i
Id. en barra marco fino............ 14 40
Id. chafalonía por gramo .........

LA

cu

c/u

4

NOTICIAS MINERAS.

Todavía el derrotero de Naranjo.
Se nos dice que p'róxiniamente saldrá de este

puerto una caravana compuesta de tres personas
a est, 'tar las sierras situadas a inmediaciones
del cori- del Coloso, por donde se supone existe
el famoso derrotero del no ménos célebre Nico-
las Naranjo y Vargas.

Como se sabe, esa gran riqueza, que no es n
cuento de aquellos que suelen forjarse los hom-
bres de la profesion allá en sus horas de vijilia
en el desierto, sino un hecho real y positivo, pro-
bable con numerosos pormenores que existen
impresos en las pájinas consagradas a la historia
minera de la repú'blica, y quién sabe si atesti-
guable con algun vástago del ya mencionado Na
ranjo, del etango que condujo a este desde la en
tóncos miserable caleta o varadero de Cobijal ala
ensenada( de Bolfin; como se sabe, decimos, esa
gran riqueza ha dado mucho que hablar y no po
co que trabajar tanto a los desheredados de h,
fortuna, conio a los que han nacido entre el faus
to y la opulencia, siendo raro el minero que haya
visitado este territorio que no tenga noticias de
fabuloso tesoro del actual; unas cuantas piedra
bastaron paraa que su desgraciado descubrido
fuese al sun y se aviase de lo necesario para es-
tablecer un trabajo en toda forma.

Es notorio que la embarcacion en que vena
Naranjo naufragó en las alturas de Coquimbo

perdiéndose así, al par que una vida llena de es
pranzas y.de proyectos, la esplotacion de un
minas o vanrías uinras, que habrían dado mucho
millones a sus dueños y a la nacion.

Es incalculable el número do cateadores qu
han esplotado palmo a palmo todas las sierra
inmediatas al lunto donde se dicen desembarc
Naranjo, pero con tan mala suerte, que han te
nido que desistir de su empeño despues de n
pocos sacrificios.

Ojalá que los nuevos buscadores de fortuna1n
teugan que agregar una otra pájina al gran libr
de los desengaños de la vida.

Ar'i,i'ósi'ro del suelto anterior, sabenos
mui buena fuente que en una minita de plata
plomo que desde hace algun tiempo se está tr
bajando en la sierra denominada de Santa M
ría, en el mineral de Sierra Gorda, se ha alca
zado ,íltinamente metales conteniendo oro a
gran cantidad yde mui buena leí. Con este m
tivo, los duenos de dicha mina, quelos son segu
nuestros informes, José Pablo Cerezo, Jenar
Soto, Josa, Ejidio Martinez y Nicolas Hasa
se hallan inui entusiasmados, prometiéndose pin
gües ganancias.

Que los infatigables mineros arriba indicado
no vean defraudadas sus lejítimas esperanzas, so
nuetrós deseos.

19p. 's....
Inglesa Bass-Cajon con 4 doc., 21, (. bot.) 3. Que las circunstancias ci que sc funda l da

26 p. tacha no son suficientes, como aparece dele xá- na

Ja o ameicano~14.50qq. me de las declaciones de los testigos, para con- la

aama de 6, 7 y 8, a 10.50,l). qq. siderar que esos testigos han cometido el delito ac

Yodo.--En Inglaterra 9* peniques la ouza. de falsedad; nr

Salitre-No hai compradores ni vendedores. Se declara sin lugar esta tacha, sin perjuicio m

-(La Industria 18 de octubre.) de tomarse en cuenta pon, el juzgado las observa- m

------__~_ ciones hechas al apreciar el dicho de los testigos. le
. .......... A.. .... II.-Considerando, acerca de las tachas de ta

CRÓNICA JUDICIAL. paniaguados y sirvientes asalariados que se admi- nr
tieron a pruebais; te

Don Agustin Solari con doña Rosario y doña 4.0 Que las declaraciones prestadas al tenor de án

Joaquina Belauzarán. las preguitas primera y tercera del iuterrogato- ra

Valparaiso, diciembre 31 de 1884.-Vistos: río de fs525, no bastanpara justificar que Anas- s

don Agustin Solar¡, como relpresentante legalde tasio Carvajal y Juan J. Silva hayan sido sir- v

sus hijos, en el escrito de fs. 14, miandado tener vientes asaliariados de la parte que los presentó

como demanda en el comparendo de que da como testigos en la época en que prestaron sus te

cuenta el acta de fs. 31, espone: que de las par- declaraciones, puesto que Carvajal dedlaró el 31 de 1'

tidas de defuncion que acompaña a fs 11 y 12, julio de 188>, como so Yé a fs292, y Silva el 5)dce

consta que el dia 8 de febrero de 1880 fallecie- agosto y 14 de octubre del mismo año, como apa- h

ron a consecuencia de un accidente ocurrido en rece aIs21>0 y 308 vta, y los testigos que de- ta

el ferrocarril central, doña Micaela Belauzarnn, ponaen al tenor de las preguntas citadas er apoyo si

viuda de Pellissa, y la esposa del ocurrente do- de las tachas, declaran el dia 23 de abril de 1882 m

ña Resalía Belauzarán; que en el momento era y solo afirmarn que los taclieados eran intuilinos rea

que atravesaban la línea del ferrocarril en lii es- y peoies asalariados «ahoruneaño yraees maseinr

tacion de San Pedro, el tren espreso que 1,arte o ménos,a no comprendiendo en consecuencia de u

de Valparaiso para Sartiago a las 8 A. M. atro- una manera precisa el tiempo en que declararon v

pelló al coche que conducia a las dos víctinias ya los testigos a quienes se tacha;

nombradas y a otras cuatro personas, siendo el ).m> Que el testigo Máximo Sagredo en su pro- la

choque tan récio que dejó instantáíeamente pia declaracion, coinao Re vé as f285 esione: que n

muerta a doña Micaela Belauzarán y heridas de desde Jntes del siniestro vive en casa de don s

mas o menos gravedad a todas las otras personas Agustin Solari donde es mozo de mano; k

que la acomp-aflaban; que su esposa doñal Rosa- t." Que no se Ila probado que Daniel Veliz s

li, con una profunida herida en la cabeza, sobre- fuera sirviente de la parte que lo presenta, en el r

vivió como cuarenta minutos al accidente, falle- ticulo en que prestó su declaracion, no refirin- '.N

ciendo despues, apesar de loa oportunos y efica- dose la confesion lpretada por don Agustin So-(

ces auxilios prestados por el módico mdo Luis lar¡ y por su hija la señorita Rosa, al absolver e

Ferrari, quc iba de viaje en el mismo tren que has lreguntas tercera de las posiciones de fs :179

produjo el siniestro, y del doctor don Manuel L. y 383, al tiempo en que el testig.j fuié prec;entado (

Rencoret, y que doña Micaela Belauzarán había corno tal: f

instituido a su esoOa heredera universal do a." Que las decln'raciones presentadas al tenór

todos sus bienes, cono costa del testamento de lar pregunta quinta del citado interrogartoiio(

que corre a ts 13; (le.medo quí, habien d flle-_ de f . 52>, no basta l,robar la tacha de sirviente 3

cido la heredera despues de la testadoara, la lu- asalaiado opuesta al testigo Doningo Olivares; '2

nera ha transmitilo a sus. hijos lejítitmos la tíi- . Que las declu'aciones prestadasal tenor dee

rencia de doñaA Micaela. la regunta octavas del mismo interrogatorio, co- 1

Concluye pidiendo que, rendida que sea en ta mo lo espuesto al absolver las articunlacioues d!a

parte que baste la informacion que ofrece, para cinía octava de las posiciones de fs 379 y 383, no a

- acreditar la circunstancia de haber inuerto :u conprueban la Itaclia d paniagnado opuesta al l

u eslposa desp,ues de doña Micaela, e alía a cinI¡- testigo Juan .1. Nlontenegro.

- jos la posesion efectiva de las herencia de do9a 9. Que la,s deaags tachas, tarpoco han :¡ido

iicaelaBelauzanr y de su esposa doña Rosa- proba(dis por la parte que las alega.

a lha Belauzanu. Se declara probada únicarnente la tacha ríe sin-

- Don Cárlos Sanchez A., por' doFia Rosario y vieute asalariado alegada conras- Máxinio Sagre-

- doña Joaquina Belauzarán, segun el poder de fe dro: ' se desechan Irotras tachas;

- 27, presecita el escrito de fs 2,5, mandandotener' IV.-Consideando, aren-ca de lasctaelis de

a se como contesitaciou, en que dice: que acelta brnio cosnetudinario opueat: a Jos Olivares,

a se rinda la inforinaciou ofrecida por el señor ,Juan J. Silva y Fraucsco Guzman; de ladron a

- Solari; pero que de acuerdo cor sus comiltnente los mismos Silva y GuznianN , a Fralcisco Ca-

a niega la prioridad de liamuerte de doñar Miaela brera; y de mala fama, habiendo sido condena-

- a la de doña Resalia, y que en i osesion td,' datos da, por escándalo, ebriedad y otros de,ý-6rlenmes a
a verídicos que deinuestranulo contrario, ofrece al Rosario Rojas.

el su vez contrainmformaciona a ini de dejar justifi- ~1í. Que la snica pueb: rendid: sobre estas

s caídos cualesquiera de estos hechas: o que doña ta.chas consiate ín las sentencias que en coia

r Rosalía murió' con antúrioridad adoña Micaela, autorizada coire le fa 512 y 515;

s- o ir na nismo tiempo, o a minitienlpo imposible 11. Que,me las sentencias referentes a Oliva-

de establecer la anterioridad o prioridadl de las rs y Silva aparece que los condenados se lia-

a muerte de una respecto de la otra; que estable- man José Olivares y Juan Silva, iiintras que

o, cido que sea por su ¡)arte cualesquiera de los (lelas declaraciones respectivas, los testigos a

s t-es hechos o no justificado ira contrario por el quienes se pretende aplicar' esas sentencias, apa-

a señor Solar, el testamneuto ano tiene valor algu- recen lhunarse Josi Men-.ales Oli5'arú.s y Juan

os no en cuanto a la institucion de la heredera do- Jo(% Silva, conio se ve a fe 251 y fs :1 via.

ña Rosalía, y en tal caso la herencia de doña Mi- 12. Que con las seutencias dei., 512, 514 y514

me cacla corresponderia asus herederos abilntestastos, vta, se la comprobado quc Francisco 10Guzarna y

as esto es, a sus represeut'dos, por sen' los úniuicoar Francisco Cabrera han sido condenados, el pri-

có mas próximos parientes lejítimos de doña Micae- mero por ébrio y hurto y el segunudo por robo,

e- la Belauzarán; que el indicado testamento, por sin que se haya acreditado legahnente que esas

mo los motivos que aduce, es nulo; y que sin per- sentencias se refieran a otras personas que los

juicio de la reserva que hace de su derecho para testigos qune con igial nombre han declarado en

re solicitar en caso necesario esa nulidad, íide que esta causa;

ro acumulándose las dos informacione,4 ofrecidas 13. Que ila sourencia de fs 543 en la quc se

para que sea resueltas en un solo auto, se de- condenzi, a Rosnínio Rojas a ocho días de ¡risioni
de clarod qe la herencia de doña Micacla Belauze- avonmunntale en ha forma ordinaria' por infracion

y rán correspoude a sus reprentadas, mandando en del artículo 13 de la Ordenanza de policía, no bas-

a- consecuencia se les dé la posesion efectiva de esa ta para acmeditar l tacha opuesta al indicado

a- mismit herencia que desde luegro aceptan con teitigo;

u- beneficio de inventario. 14. Quí las prueba presentada po el señor So-

en Don Luis Devoto, por don Agustin Solar, lari en abomo de sus testigos, ha sido rendida

o- replica a fs 50 e insistiendo en los hechos es- fuera de tiempo, como aiarece afs 594 y siguieu-

un puestos en la demanida, solicita se declare que tes, en conformiad a lo resuelto en el auto eje-

no las hijos del señor Solar¡ son, en virtial del e- eutoriado de fs 4t vta;

i, tado testariento de fs 13 y del derecho de re- Se declaran prolbadas las tachas de éljrio y l'-

n- presentacion, los únicos herederos de doñ' Mi- dron alegadas contra Francisco Guznman y la de

caela Belauzarán de Pellissa, i,or- haber fallecido ladron contra Francisco Cabrera, y se deseclian

os, la testadora ántees que la h .ai-ii' instituida las otras tachas.

on con costas. V. -Counsiderando acerca de la tacha opestea

En la dúplica de fs 61, las demandas se limi- al testigo don Juan de Dios Vergara.

110


